
Convocan a audiencia
pública para revisión 
tarifaria del suministro
de agua potable para 
la ciudad de Córdoba

Córdoba ajustó más que Milei en
Nación pero sostuvo obra pública

Un análisis de la evolución del gasto público de la 
Provincia -elaborado por el Iaraf- destacó su capacidad
de ajuste presupuestario sin comprometer los trabajos
emprendidos ni la inversión social.
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Eximieron al club de Alta Córdoba
por las deudas laborales que 
contrajo la empresa que explotaba la
cantina de la institución.

JUSTICIA

Instituto ACC 
no debe responder
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La caja previsional de la Provincia
fue condenada a otorgar el beneficio
por hijo discapacitado, 
al demostrarse que cumplía los 
requisitos para recibirlo. 

Corresponde 
la pensión
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La Justicia confirmó la sanción al
Banco Nación por no garantizar la
seguridad en las operaciones.

Confirman multa 
por el hackeo 
de una cuenta sueldo
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Violencia institucional:
pena de prisión para
agente penitenciario 11A
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Obras cooperativas
para 50 localidades
del interior cordobés

Organizaciones de toda la provincia
presentaron proyectos por casi 
11 mil millones de pesos en el marco
de las líneas financieras abiertas 
por Bancor. 4A

ECONOMÍA

El IPC de 2024 cerró
en 118%, según 
previsiones privadas
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Farmacias en crisis:
venden 20% menos 
y muchas están al
borde del cierre

3A
Por Javier De Pascuale

Por Carolina Klepp

- El reconocimiento de esa especialidad en la nómina pericial
de tribunales la valida como una disciplina técnica clave. 

- Se formalizó su función en la evaluación de negligencias, 
delitos tecnológicos y normas de vigilancia. 

- Se abre un campo laboral.

PROFESIONALES

El rol del perito en seguridad:
una nueva herramienta 
para la Justicia cordobesa
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E
l economista Nadin Argaña-
raz, presidente del Instituto
Argentino de Análisis Fiscal

(Iaraf), analizó la evolución del
gasto público en Córdoba durante
2024. Según su informe, la provin-
cia redujo su gasto público conso-
lidado al 28,1% del Producto Bruto
Geográfico (PBG), acercándose al
objetivo del 25% del Producto Bru-
to Interno (PBI) establecido en el
denominado “pacto de mayo”.

“El gasto público consolidado ar-
gentino cerró en 2024 en el 33,5%
del PBI, marcando una caída de 7,2
puntos porcentuales respecto al
40,7% registrado en 2023. A pesar
de este avance, aún restan 8,5 pun-
tos porcentuales para alcanzar la
meta”, explicó Argañaraz.

En el caso de la administración
de Martín Llaryora, el ajuste alcan-
zó 7,8 puntos porcentuales del
PBG, un valor superior al prome-
dio nacional. “Córdoba ha logrado
reducir el peso relativo de su gasto

público consolidado al 28,1% de su
PBG en 2024, posicionándose más
cerca del objetivo nacional”, indicó.

Composición del gasto público
Argañaraz detalló que en Córdoba
46% del gasto público está explica-
do por la Nación, 42% por la pro-
vincia y 12% por los municipios.
En el promedio nacional, estos va-
lores se distribuyen en 53% para la
Nación, 39% para las provincias y
8% para los municipios.

“La mayor participación del gas-
to provincial en Córdoba otorga un
margen más amplio para imple-
mentar ajustes sin depender exclu-
sivamente de transferencias nacio-
nales”, señaló.

Desafíos para las jurisdicciones
El economista indicó que el des-
afío para alcanzar el objetivo del
“pacto de mayo” es mayor para las
jurisdicciones cuyo gasto público
supera el promedio. “No todas las

provincias están en la misma si-
tuación fiscal. Córdoba, con un
gasto consolidado del 28%, está
cerca del objetivo, pero hay otras
jurisdicciones con un peso relativo
del gasto público mucho mayor”,
afirmó.

En relación al Consejo de Mayo,
el organismo encargado de super-
visar las metas del acuerdo, desta-
có: “Habrá que analizar qué linea-
mientos y políticas se adoptan pa-
ra equilibrar los esfuerzos entre las
provincias, asegurando que el
ajuste sea sostenible”.

Según el análisis, Córdoba
avanzó en la reducción de su gas-
to público en 2024 mientras man-
tuvo la inversión en obra pública,
un punto clave para cumplir con
los objetivos trazados en el acuer-
do fiscal. “El éxito de Córdoba ra-
dica en su capacidad para imple-
mentar ajustes significativos
mientras sostiene la obra públi-
ca”, concluyó Argañaraz.

El Instituto Nacional de Estadísti-
ca y Censos (Indec) divulgará ma-
ñana martes 14 el Índice de Pre-
cios al Consumidor (IPC) de di-
ciembre, que volvería a ubicarse
por debajo de tres por ciento, ter-
minando 2024 en torno a 118%,
casi 100 puntos porcentuales por
debajo del registro de 2023 y del
pronóstico augurado inicialmen-
te para el periodo analizado.

Tras haber perforado tres por
ciento en octubre, al presentar
una suba del 2,7% interanual, y
profundizar la tendencia en no-
viembre al exhibir un alza de

2,4%, siendo el menor nivel de los
últimos cuatro años, los analistas
estiman que el índice inflaciona-
rio en diciembre habría reflejado
un ritmo similar en el aumento de
precios al mes anterior.

El Gobierno y las consultoras
privadas, esperan que la medi-
ción que difundirá el Indec este
martes sea inferior a tres por
ciento, aunque no hay certezas de
que alcance para marcar una
nueva desaceleración.

El Relevamiento de Expectati-
vas de Mercado (REM), que ela-
bora el Banco Central en base a

las estimaciones privadas, calculó
que la inflación del último mes de
2024 alcanzó 2,7% y redujo la pre-
visión sobre el aumento de precios
que se registró durante los doce
meses del año pasado a 117,8%,
respecto al 120% del mes previo.

Al tomar como referencia dicha
medición, se observa una fuerte
reducción en la proyección traza-
da a finales del 2023 para el año
pasado, ya que la estimación da-
ba una inflación del 213,0% inter-
anual, 95 puntos porcentuales
menos que la prevista en el últi-
mo reporte.

La industria manufacturera ar-
gentina evidenció una “inci-
piente recuperación” en los úl-
timos meses, al presentar un
crecimiento neto de 6,6% entre
mayo y noviembre de 2024, de
acuerdo con un informe de la
Bolsa de Comercio de Rosario
(BCR) con base en el Índice de
Producción Industrial (IPI), ela-
borado por el Centro de Investi-
gación del Ciclo Económico
(Cicec).

El reporte refleja un repunte
en la actividad, acumulando sie-
te meses seguidos de crecimien-
to, tras el período de contrac-
ción atravesado durante gran
parte de 2023 y el primer trimes-
tre del año pasado. Asimismo,
considerando los once meses
transcurridos entre enero y no-
viembre de 2024, el sector logró
una recuperación neta de 1,5%.

Al analizar la medición, la
BCR aseguró: “Si bien este dato
resulta alentador y representa
un puntapié inicial para que la
industria comience a reactivar-
se, lo cierto es que este sector de
la economía aún tiene mucho
terreno por recuperar”. 

Al respecto, precisó: “Tenien-
do en cuenta los últimos años,
los datos indican que, entre ju-
nio de 2022 y abril de 2024, la in-
dustria manufacturera registró
una contracción neta de más del
17%, aún lejos de la recupera-
ción del 6,6% observada en los
últimos meses” y agregó: “Inclu-
so la serie aún continúa rezaga-
da en términos interanuales,
siendo que en noviembre de
2024 el nivel de actividad se ubi-
caba 1% por detrás de igual mes
del año anterior”.

En cuanto a la comparación
del comportamiento de la serie
en el largo plazo, señaló que “se
advierte que el máximo desem-
peño productivo del sector se
alcanzó en noviembre de 2011,
mientras que los valores actua-
les se ubican 12% por detrás de
aquel pico de producción”, in-
dicando que “el nivel de activi-
dad que reportan los datos más

recientes es comparable al que
se registraba hace más de 17
años, en octubre de 2007”.

En el estudio del desempeño
de cada sector en particular, el
informe identificó aquellos que
han traccionado en mayor me-
dida la reactivación de la pro-
ducción manufacturera, acla-
rando que “la totalidad de los
sectores que conforman el
IPIM evidenciaron un creci-
miento neto en el período que
se extiende de mayo a noviem-
bre, aunque algunos de ellos se
mantuvieron prácticamente
estables”. 

El sector que marcó el mayor
incremento neto es el de otros
equipos, aparatos e instrumen-
tos (+21,2%), seguido de mue-
bles y colchones (+21,0%), ma-
quinaria y equipo (+17,5%), pro-
ductos de tabaco (+12,8%) y
productos alimenticios y bebi-
das (+10,2%).

“Incipiente recuperación”:
aseguran que la industria creció
un 6,6% entre mayo y noviem-
bre del 2024

A su vez, aportó que “conside-
rando el peso de cada sector en
la construcción del IPIM, el sec-
tor que más aportó a la recupe-
ración del índice general es el de
alimentos y bebidas, dado que
tiene el mayor ponderador
(25%)”. 

En este sentido, puntualizó
que “el crecimiento ponderado
de este sector entre mayo y no-
viembre de 2024 asciende al
2,5%, siendo que el IPIM regis-
tró en ese período un incremen-
to total del 7,4%, resultado del
aporte combinado de todos los
sectores”.

Además, precisó que “al inte-
rior de esta rama productiva, es-
te incremento se atribuye prin-
cipalmente al crecimiento en la
molienda de oleaginosas, que
en noviembre registró un au-
mento interanual superior al
75%, más que compensando las
caídas observadas en otras acti-
vidades, como la elaboración de
gaseosas”.

Bolsa de Comercio de Rosario:
la industria creció 6,6%

El IPC de 2024 cerró en 118%, según previsiones privadas

Un análisis de la evolución del gasto público de la Provincia -elaborado por 
el Iaraf- destacó su capacidad de ajuste presupuestario sin comprometer 
los trabajos emprendidos ni la inversión social 

Córdoba ajustó más que Milei en
Nación pero sostuvo obra pública
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E
l 2024 será recordado por las
farmacias como uno de los
años más duros de los últi-

mos tiempos. La llegada al gobier-
no de Javier Milei trajo consigo un
cambio radical en el mercado de
medicamentos, que busca desre-
gular completamente, poniendo
en peligro el modelo sanitarista
que lleva décadas de funciona-
miento en el país. 

Las medidas incluyeron un in-
tento de quitar la exclusividad de la
propiedad de los farmacéuticos en
los mostradores (desde el DNU
70/2023 hasta la ley “Bases”), la
posibilidad de ofrecer productos
de venta libre (denominados OTC
en la jerga farmacéutica y de labo-
ratorios) en kioscos y otros locales
y la liberación de precios, todo lo
cual generó un tembladeral en la
comunidad farmacéutica, porque
modificó sus esquemas de costos,
alejó clientela y, sobre todo, cam-
bió los márgenes de rentabilidad a
partir de la baja en el ritmo de rota-
ción de productos. 

Este cóctel explosivo de medidas
se reflejó en un aumento indiscri-
minado de precios de distintas ca-
tegorías de productos y medica-
mentos durante buena parte del
año. Por lo mismo, se generó una
crisis de acceso a los tratamientos y
por supuesto, una abrupta baja en
la dispensa, que si bien fue grave en
el primer semestre y más leve en el
segundo, se mantuvo todo el año. 

En su habitual informe mensual,
la Confederación Argentina de la
Mediana Empresa (CAME) confir-
mó que en diciembre pasado hubo
una recuperación en la venta en
los mostradores, pero que no logró
frenar la caída anual, que se ubicó
en torno de los 20 puntos compa-
rado con el año anterior. Es decir,
se dejó de vender uno de cada cin-
co productos, o desapareció uno
de cada cinco mostradores, o se
produjo una combinación de am-
bos efectos. Gravísimo. 

Los remedios “están caros”
Según el reporte, las ventas "subie-
ron 10,3 por ciento anual en di-
ciembre, a precios constantes, pe-
ro cayeron 19,9 por ciento en el
año". En la comparación inter-
mensual "crecieron 2,6 por cien-
to", es decir, crecieron un poco
respecto a noviembre del 2024. 

"Si bien el resultado del mes fue
bueno no alcanzó para compen-
sar la caída de casi 20 por ciento
anual que tuvieron las ventas en
diciembre del año pasado", anali-
zó la CAME, que marcó que a eso
se sumó que "los consumidores
perciben que los medicamentos
están caros". 

Además, informó que "se ven-
dieron más productos genéricos
que lo habitual, además de pro-
ductos en bajas dosis". Se trata de
los típicos efectos que se obser-
van en el resto de la cadena co-
mercial cuando los bolsillos fla-
quean y los cintos se ajustan: la
opción por segundas marcas y la
compra “al peso”.

¿Cambio de tendencia?
En su trabajo sobre ventas mino-
ristas, la CAME recalcó que duran-
te diciembre "el movimiento co-
mercial fue muy intenso y se man-
tuvo constante a lo largo de todo el
mes. Incluso post Navidad las ven-
tas continuaron con fuerza. Em-
presarios consultados señalaron
que este año el clima navideño se
extendió hasta fin de mes, lo que
explica los resultados de diciembre
muy por encima a los obtenidos
para las ventas de Navidad. Tam-
bién fueron de mucho apoyo las
opciones de financiamiento ban-
cario", dijeron en el informe men-
sual, elaborado por el Índice de
Ventas Minoristas Pymes de la en-
tidad, elaborado en base a un rele-
vamiento mensual entre 1.262 co-
mercios minoristas del país, reali-
zado entre los pasados días 2 y 3.

Así, en diciembre, los siete ru-
bros relevados registraron subas
interanuales en sus ventas. El ma-
yor incremento se detectó en Ba-
zar, decoración, textiles de hogar y
muebles (+23,4 por ciento), segui-
do por Alimentos y bebidas (+21,2
por ciento), Calzado y marroqui-
nería (+19,6 por ciento) y Textil e
indumentaria (+18,9 por ciento).
En el acumulado del año, la mayor

baja la tuvieron las Perfumerías (-
24,5 por ciento) y Farmacias (-19,9
por ciento). Textil e indumentaria
fue el único rubro en alza (+2,9 por
ciento).

Por supuesto, la pregunta es si lo
observado en diciembre es el ini-
cio de un cambio de tendencia o
sólo se trata de un fenómeno tem-
poral, vinculado con el cierre de
año. Por supuesto, el interrogante

queda abierto hacia el futuro in-
mediato, aunque la notable forta-
leza de los números mostrados por
CAME habilita a pensar efectiva-
mente en un probable cambio de
tendencia. 

Perspectivas 2025
En cuanto al futuro y lo que espera
el sector para el corriente año, la
carga impositiva continuó siendo

en diciembre el problema más re-
levante para el comercio, concen-
trando más de 67 por ciento de las
respuestas sobre las principales
políticas que esperarían del Go-
bierno nacional. 

Saliendo del tema impositivo,
CAME informó que "sobresalió el
reclamo de medidas que fortalez-
can la demanda interna (13 por
ciento de las respuestas) y la sim-
plificación burocrática (8,2 por
ciento)". 

Al momento de mencionar los
obstáculos que enfrenta la
pyme, en diciembre 42,4 por
ciento sugirió la falta de ventas.
Cabe destacar que, en el Índice
de Ventas Minoristas de noviem-
bre de 2024, 50,6 por ciento de
los comerciantes identificó a la
falta de ventas como el principal
obstáculo. 

La encuesta comercial
Por otra parte, "durante el último
mes del año pasado el 35,1 por
ciento reconoció a los altos costos
de producción y logísticos como
problemática, el 10,1 por ciento
se refirió a las dificultades para
acceder al crédito y el 3,6 por
ciento a los inconvenientes de co-
branzas". 

Para paliar la coyuntura actual,
38,9 por ciento de las empresas
consultadas diversificó productos
y otro 21,9 por ciento redujo sus
costos operativos. 

En cuanto a la capacidad para
cumplir con el pago de sueldos du-
rante diciembre, el sector de Ali-
mentos y bebidas fue el que tuvo
más dificultades en diciembre, con
un 22 por ciento de los comercios
indicando problemas, seguido por
Ferretería, materiales eléctricos y
materiales de la construcción,
donde 18,7 por ciento reportó in-
convenientes. 

En el extremo opuesto, el sector
de Perfumerías fue el que menos
problemas tuvo, ya que sólo 6,5
por ciento tuvo dificultades.
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La dispensa de medicamentos repuntó en diciembre pero cerró el año 
con una pronunciada baja. Las pérdidas del sector son de las más pronunciadas,
según el informe de actividad por sector de CAME

Farmacias en crisis: venden 20% menos 
y muchas están al borde del cierre

Javier De Pascuale

jdepascuale@comercioyjusticia.info
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P
or medio del programa de
financiamiento a coopera-
tivas para la realización de

obras de infraestructura, dise-
ñado conjuntamente entre el
Ministerio de Cooperativas y
Mutuales y Bancor, cooperati-
vas de 50 localidades de la pro-
vincia ya presentaron diversos
proyectos por 10.874 millones
de pesos.

Luego de superar las distintas
etapas de análisis de riesgo, pre-
sentación y aprobación de proyec-
tos, cooperativas de 12 localidades
ya recibieron los montos aproba-
dos y se encuentran en procesos
de compra o concreción de esas
propuestas, que en total suman
una inversión de 1.906 millones de
pesos.

Cabe destacar que en proyectos
de infraestructura de última milla
presentados ante el Ministerio de
Cooperativas, se contempla un
aporte extra del 10% del crédito to-
mado para compensar cupo para
personas de bajos recursos y des-
arrollo en espacios comunitarios o
del Estado provincial, entre otras
variables que pueden modificar la
ecuación en la contribución por
mejoras que realiza la entidad coo-
perativa.

En detalle, Oliva -la primera ad-
judicataria de los créditos Bancor-
registraba, al finalizar el año pasa-
do, 75% de avance en la esperada
obra de recambio de cañería de
agua con una inversión de 500 mi-
llones de pesos, mientras en Gene-
ral Roca se construye un Parque
Solar Fotovoltaico en el ingreso a la
provincia, con una inversión de
$400 millones.

En Morteros, la Cooperativa de
Servicios ya culminó el proceso de
compra de los materiales para
ampliar la red de agua, tendido
eléctrico y alumbrado público,
proyecto que alcanza los 450 mi-
llones de pesos. En Serrano, en
tanto, el proyecto de cambio a lu-
minaria led en toda la localidad
pronto será una realidad tras el
crédito de $29 millones adquirido
por la cooperativa.

Por otra parte, en Nono y Cami-
lo Aldao las cooperativas hacen
crecer la conectividad ampliando
el tendido de fibra óptica con una
inversión de 80 millones y 120 mi-
llones de pesos, respectivamente;
y en Villa María de Río Seco habrá
significativa mejora en la infraes-
tructura eléctrica, ya que la coope-
rativa tomó un crédito de 100 mi-
llones de pesos para compra de
postes, un transformador y casi
cinco kilómetros de cable preen-
samblado.

Además, las cooperativas de Vi-
lla del Totoral, Arroyito, Villa de
Soto y Las Acequias mejoraron su
flota vehicular, de maquinaria, y

realizaron otras reformas menores
a través de la misma herramienta
crediticia.

Hay otras cuatro cooperativas en
Freyre, Sampacho, Villa del Dique
y Coronel Baigorria, con créditos
ya aprobados y firmados, pronto a
recibir la liquidación.

En proceso de firma y liquida-
ción hay otras 12 cooperativas,
mientras Bancor se encuentra en
etapa de análisis de riesgo en coo-
perativas de otras 15 localidades
de la provincia.

Sobre el programa
Esta iniciativa busca acompañar el
desarrollo de las organizaciones de
la economía social, otorgando cré-
ditos por el 100% del valor de obras
de infraestructura, eficiencia ener-
gética, adquisición de maquinaria,
proyectos tecnológicos y de capital
de trabajo.

Este programa fue impulsado a
partir del diálogo y el trabajo con-
junto que el Gobierno de Córdoba
realiza con los sectores de la eco-
nomía social, que cumplen un rol
clave en el suministro de servicios
públicos y sociales en localidades
del interior provincial, brindando
más progreso, producción y opor-
tunidades para las comunidades.

Las líneas de crédito serán desti-
nadas a cooperativas que las solici-
ten para llevar adelante obras de
infraestructura, tales como cone-
xiones de agua y cloacas, pavimen-
to, fibra óptica para conectividad,
redes de gas, entre otros. También
para financiar necesidades de ca-
pital de trabajo y comprar maqui-
narias viales, camiones o automo-
tores.

El monto otorgado será hasta el
100% del valor de la obra, según la
calificación crediticia de la enti-
dad, y tendrán plazos de 12 a 60
cuotas, con tres y 12 meses de
gracia.

Asimismo, el convenio que da
lugar al programa otorga la posibi-
lidad de acceder a financiamiento
para obras de gas, eficiencia ener-
gética y nuevas tecnologías a tra-
vés de las iniciativas provinciales
articuladas con Bancor, como son
Dale GAS, Dale ECO y Córdoba 4.0.

Para estos casos, los montos
también llegan hasta el 100% del
valor del proyecto, con un plazo de
60 meses con 12 de gracia.

En la última sesión del año 2024,
la Organización de las Naciones
Unidas (ONU) presentó y adoptó
una resolución para promover
en todos los países miembros la
Economía Social Solidaria (ESS)
en favor del desarrollo sosteni-
ble, con 175 votos a favor y una
abstención. Se reiteró la impor-
tancia de la Economía Social y
Solidaria para implementar los
Objetivos de Desarrollo Sosteni-
ble (ODS) a través de un creci-
miento inclusivo, resiliente y
sostenible.

La nueva resolución, copatro-
cinada por Armenia, Canadá,
Chile, Eslovaquia, Eslovenia, Es-
paña, Francia, Guinea Ecuato-
rial, Mongolia, República Domi-
nicana, Senegal y Surinam, fue
redactada por el Grupo de Tra-
bajo Interinstitucional de las
Naciones Unidas sobre Econo-
mía Social y Solidaria (UNTFS-
SE, por sus siglas en inglés) tras
la publicación, hace unas sema-
nas, del primer informe del Se-
cretario General 2024 sobre la
Economía Social y Solidaria
(ESS)

Chile, que presentó esta nueva
resolución, recordó que en abril
de 2023 se adoptó por consenso
la primera resolución de la
Asamblea General de las Nacio-
nes Unidas sobre la Economía
Social y Solidaria A/RES/77/281
para promoverla como un mo-
delo económico inclusivo con
«objetivos sociales basados en la
solidaridad y con las personas y
el planeta en el centro”.

Mencionó que esta resolución
subraya la importancia de la ESS
como "motor clave para un des-
arrollo inclusivo y sostenible, en
particular en términos de pro-
moción del trabajo decente, re-
ducción de las desigualdades y
fomento de la transformación
social”.

Antes de proceder a la vota-
ción, el representante de la
Unión Europea y sus Estados
miembros, representados tam-
bién por los países candidatos
Serbia, Ucrania y Georgia,
acordaron que "la ESS es un
vehículo crucial para acelerar
nuestros esfuerzos hacia la
plena consecución de los ODS,
en favor de la prosperidad eco-
nómica y en armonía social y
medioambiental, sin dejar a
nadie atrás" y que "la ESS tam-
bién se basa, por naturaleza,
en un sólido modelo de asocia-
ción, trabajando con la varie-
dad de partes interesadas".

En referencia al informe del
secretario General, se recordó
que "las empresas de la ESS tie-
nen un papel esencial que des-
empeñar en el avance de la
agenda de Desarrollo Sosteni-
ble hasta 2030, contribuyendo
a una recuperación inclusiva,
rica en empleo, resiliente y sos-
tenible" y que "mediante el fo-
mento del emprendimiento so-
cial, las iniciativas y las PYME,
las entidades de la ESS apoyan
las economías locales y contri-
buyen a la diversificación eco-
nómica y la resiliencia”.

La ONU, comprometida en este
2025 con la economía solidaria

Organizaciones de toda la provincia presentaron proyectos por casi 11 mil 
millones de pesos en el marco de las líneas financieras abiertas por Bancor.
Además, habrá aportes propios 

Obras cooperativas para 50 
localidades del interior cordobés

El ministro de Desarrollo Agrario
de la Provincia de Buenos Aires,
Javier Rodríguez, pasó por Cór-
doba y Santa Fe en una gira reali-
zada durante el último mes, para
reunirse con funcionarios de las
dos provincias de la Región Cen-
tro con el fin de coordinar políti-
cas de promoción de organiza-
ciones de la economía social en
el sector agroganadero y agroin-
dustrial.

En esa línea, Rodríguez se reu-
nió con su par de Desarrollo Pro-
ductivo de Santa Fe, Gustavo Puc-
cini, y el Secretario de Desarrollo
de Cooperativas y Mutuales de
Córdoba, Domingo Benso, luego
de recorrer diversos estableci-
mientos productivos y reunirse
con funcionarios provinciales de
las regiones así como de distintos
municipios, para avanzar en una
agenda de trabajo común y com-
partir experiencias productivas.

“En un contexto nacional difícil
como el que estamos viviendo,
creemos firmemente que las pro-
vincias tenemos que reforzar
nuestros lazos y compromisos pa-
ra trabajar juntos, intercambiar
experiencias, compartir conoci-
mientos, tecnología y políticas

públicas para acompañar y forta-
lecer la producción, el trabajo, el
agregado de valor y el desarrollo
en cada una de nuestras jurisdic-
ciones”, resaltó el ministro bo-
naerense.

Con relación al cooperativismo,
destacó: “Planteamos una pro-
ducción con más productores, y
en ese marco es fundamental for-
talecer las cooperativas. Además,
comprendemos que el cooperati-
vismo tiene mucho para aportar al
desarrollo de las distintas localida-
des. Por eso, estos encuentros son
clave para consolidar un camino
que en la provincia de Buenos Ai-
res venimos recorriendo desde
hace cinco años, y que esperamos
seguir fortaleciendo a partir de las
interacciones que surjan tras esta
visita”.

En la reunión con el ministro de
Desarrollo Productivo de Santa
Fe, Gustavo Puccini, el titular de la
cartera agraria bonaerense inter-
cambió experiencias sobre políti-
cas públicas en ciencia y tecnolo-
gía, como lo son las tareas de in-
vestigación y extensión que se lle-
van adelante en la red de 16 cha-
cras experimentales. Además, se
avanzó en una agenda de trabajo

conjunta destinada a impulsar la
producción agropecuaria entre
ambas provincias.

Luego, en el encuentro con Ben-
so, los funcionarios compartieron
visiones y acciones que llevan
adelante para fortalecer el coope-
rativismo en sus provincias como
el programa Incubadora de Coo-
perativas bonaerense.

La principal línea de trabajo que
trasciende las fronteras provincia-
les está vinculada al fortalecimien-
to y apoyo entre cooperativas y
mutuales. En este contexto, el mi-
nistro Rodríguez visitó las coopera-
tivas El Tío, Las Cañitas y La Fran-
cia, todas integradas en la Federa-
ción de Cooperativas Federadas
(Fecofe). Con esta organización, la
cartera agraria bonaerense presen-
tó recientemente la Caja Coopera-
tiva de Alimentos, una iniciativa
que busca potenciar la economía
solidaria y la producción local.

Durante estas reuniones de tra-
bajo y su recorrida por las provin-
cias vecinas, el ministro estuvo
acompañado por el vicejefe de Ga-
binete, Manuel Martín, y el direc-
tor de Cooperativas Agropecua-
rias y Agroalimentarias, Nicolás
Bento.

Coordinan políticas para promover el cooperativismo 
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L
a inclusión del perito en se-
guridad en la nómina de es-
pecialidades periciales reco-

nocidas por la justicia cordobesa
marca un nuevo paso de aporte
técnico en los procesos judiciales.
Este avance no sólo valida la se-
guridad como una disciplina es-
pecializada que exige formación
académica rigurosa sino que
también responde a la necesidad
de abordar casos cada vez más
complejos desde un enfoque in-
terdisciplinario. 

En diálogo con CCoommeerrcciioo  yy  JJuussttii-
cciiaa, el vicepresidente de la Asocia-
ción de Profesionales de Seguridad
(Asproseg), Walter Benitez, descri-
bió el impacto de esta resolución,
las competencias que aporta este
nuevo perfil profesional y las opor-
tunidades que se abren para los es-
pecialistas en la materia.

Recordó que la licenciatura en
seguridad comenzó en 1982 en
el Instituto Universitario de Po-
licía Federal. Con el tiempo, di-
versas universidades públicas y
privadas incorporaron esta dis-
ciplina en sus programas acadé-
micos. A principios de los años
2000, se abrió al público general,
permitiendo su acceso más allá
de policías y fuerzas de seguri-
dad. “En Córdoba, universida-
des como la de Villa María
(UNVM), Blas Pascal, Siglo 21 y
Fasta ofrecen programas de for-
mación, mientras que la Policía
y Gendarmería Nacional tam-
bién contribuyen con técnicos
en seguridad. A futuro, esto di-
versificará las opciones labora-
les en el ámbito privado”, señaló
el licenciado en seguridad.

La inclusión del perito en seguri-
dad en la nómina de materias peri-
ciales tiene antecedentes desde
2017, cuando la Provincia de Bue-
nos Aires la reconoció mediante el
acuerdo N° 3861/17, extendiéndo-
se luego a la Justicia Federal y a la
Ciudad Autónoma de Buenos Ai-
res. La Justicia de Córdoba lo hizo
mediante la resolución N°
323/2023.

-  ¿¿QQuuéé  iimmpplliiccaa  llaa  iinncclluussiióónn  ddeell
ppeerriittoo  eenn  sseegguurriiddaadd  eenn  llaa  nnóómmiinnaa
ddee  mmaatteerriiaass  ppeerriicciiaalleess  ddee  llaa  jjuussttiicciiaa
ccoorrddoobbeessaa??

- Implica un reconocimiento
formal, valida la seguridad como
una disciplina técnica especiali-
zada, que requiere formación
académica para producir resul-
tados periciales confiables. Ade-
más, la ampliación del soporte
técnico, ya que permite que jue-
ces, fiscales y abogados cuenten
con expertos capacitados para
analizar contextos complejos ba-
jo estándares legales y buenas
prácticas. 

También, mayor rigor en ca-
sos complejos en tanto que in-
troduce un enfoque técnico pa-
ra evaluar situaciones de inse-
guridad, negligencia, uso de tec-
nologías de vigilancia y otras te-
máticas. Esto asegura la trazabi-
lidad de responsabilidades en
casos judiciales. 

-  ¿¿CCuuáálleess  ssoonn  llaass  ccoommppeetteenncciiaass
eessppeeccííffiiccaass  qquuee  ppuueeddee  aappoorrttaarr  uunn
ppeerriittoo  eenn  sseegguurriiddaadd  eenn  llooss  pprrooccee-
ssooss  jjuuddiicciiaalleess??

- Un perito en seguridad contri-
buye a los procesos judiciales me-
diante el análisis técnico: evalua-
ción de protocolos de seguridad,
implementación de tecnologías y
medidas preventivas, asegurando
el cumplimiento de normas lega-
les y estándares aplicables, como
las leyes provinciales de seguridad
(leyes 10954, 10571, 9235 y 10732).

En cuanto a investigación de in-
cidentes, en la determinación de
causas y responsabilidades en
eventos de inseguridad, acciden-
tes o delitos. En los distintos ámbi-
tos públicos y privados, espectácu-
los públicos o incumplimiento de
un proveedor de alarmas. 

También aporta en el asesora-
miento en normativas como la
aplicación de estándares como el
Manual de Seguridad Ciudadana

del Ministerio de Seguridad, pro-
tocolos policiales, Normas IRAM e
ISO relacionadas con la seguridad. 

Asimismo, en la determinación
de negligencia, por ejemplo con la
identificación de fallas en la segu-
ridad pública o privada y su im-
pacto en eventos adversos, abor-
dando casos de mala praxis en el
deber de seguridad. 

Otro aspecto: el uso racional de la
fuerza. Puede aportar en la evalua-
ción de prácticas policiales y de se-
guridad privada conforme a princi-
pios de proporcionalidad y legali-
dad, incluyendo el uso de “armas
menos letales” autorizado por la ley
10954, a personal policial, guardias
locales de prevención y seguridad
privada. 

Una sociedad cada vez más compleja
-  ¿¿QQuuéé  ffaaccttoorreess  lllleevvaarroonn  aa  llaa  
jjuussttiicciiaa  ccoorrddoobbeessaa  aa  aapprroobbaarr  
eessttaa  rreessoolluucciióónn  yy  rreeccoonnoocceerr  
eessttaa  eessppeecciiaalliiddaadd??  

- Ante el reclamo social por ma-
yor seguridad se intenta un abor-
daje que comprenda la dinámica
evolución de la conflictividad en
un universo globalizado. La cre-
ciente complejidad de los casos ju-
diciales, situaciones modernas co-
mo negligencia en seguridad, abu-
sos de autoridad y delitos tecnoló-
gicos, exigen conocimientos técni-
cos especializados. 

La seguridad se ha convertido en
un tema transversal en áreas del
derecho civil, penal y laboral, nece-
sitando expertos para evaluar im-
pactos. La formación académica y
técnica de licenciados en seguri-
dad los posiciona como recursos
valiosos para el sistema judicial.

Además, la ley 10954 promueve
un Sistema Integrado de Seguri-
dad, reconociendo la necesidad de
especialistas para enfrentar los
desafíos actuales. También la ley
10731 como interpretar la conduc-
ta policial en contextos complejos.

-  ¿¿QQuuéé  ooppoorrttuunniiddaaddeess  ssee  aabbrreenn
ppaarraa  llooss  pprrooffeessiioonnaalleess  eenn  SSeegguurriiddaadd
aa  ppaarrttiirr  ddee  eessttee  rreeccoonnoocciimmiieennttoo  eenn
CCóórrddoobbaa??

- Los profesionales en seguridad
pueden registrarse como peritos
oficiales, ampliando sus oportuni-
dades laborales. Esto implica par-
ticipación en casos complejos co-
mo investigación de delitos, negli-
gencias y conflictos laborales en
los que la seguridad sea un factor
clave. Este reconocimiento conso-
lida la percepción de los licencia-
dos en seguridad como expertos
confiables. 

En cuanto a capacitación y espe-
cialización, impulsa el desarrollo
de nuevas habilidades relaciona-
das con la pericia judicial. Además,
la apertura de mercados, empresas
y estudios jurídicos demandarán
sus servicios para fortalecer estra-
tegias legales. 

-  ¿¿CCuuáánnttooss  aassoocciiaaddooss  ttiieenneenn  yy
ccuuáánnttooss  yyaa  ssee  aannoottaarroonn  ccoommoo  ppeerrii-
ttooss  aa  llaa  ffeecchhaa??

Actualmente, la Asproseg cuenta
con aproximadamente 60 asocia-
dos, en crecimiento. Si bien mu-
chos profesionales realizan activi-
dades ajenas a su formación debido
a la falta de reconocimiento estatal
y privado, ante la gran informalidad
del sector, la asociación incentiva
su incorporación para lograr mayor
visibilidad y consolidar un colegio
profesional, para un universo de
más de 300 profesionales en la pro-
vincia. En cuanto a la especialidad
pericial: tres profesionales han sido
reconocidos en el ámbito de la Jus-
ticia Federal, para jurisdicción Cór-
doba. Un profesional ha sido reco-
nocido en la Justicia de Córdoba,
con más miembros en formación
para ampliar esta representación
en la próxima apertura 2025. 
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El reconocimiento de esa especialidad en la nómina pericial de tribunales la valida como una disciplina técnica clave.
Se formalizó su rol en la evaluación de negligencias, delitos tecnológicos y normas de vigilancia. Se abre un campo laboral

WALTER BENITEZ. El vicepresidente de la Asociación de Profesionales de Seguridad destacó el rol del perito en seguridad. 

El rol del perito en seguridad: una nueva
herramienta para la justicia cordobesa

Emprendedores 
ya pueden postularse
para vender en el 
Festival de Cosquín

Córdoba Emprendedora lanzó la
convocatoria para ser parte de su
espacio comercial exclusivo en el
Festival Nacional de Folklore,
que abrirá del 24 de enero al 2 de
febrero en Cosquín. 

Las marcas que tengan interés
pueden anotarse y disfrutar de

esta experiencia, que les permiti-
rá mostrar lo que hacen, alcanzar
nuevos públicos y aumentar su
facturación en uno de los even-
tos más importantes del país. 

Los requisitos que deberán
cumplir son contar con disponi-
bilidad horaria, elaboración pro-

pia y stock suficiente, tener redes
sociales activas y residir en la
provincia. 

Las postulaciones están dispo-
nibles ingresando en
https://desarrolloyempleo.cba.g
ov.ar/. 

Cabe recordar que la participa-

ción es gratuita, pero los cupos
son limitados.

La iniciativa es impulsada por
el Ministerio de Desarrollo Social
y Promoción del Empleo y la
Fundación Banco de Córdoba,
en articulación con la Municipa-
lidad de Cosquín. 

Carolina Klepp
cklepp@comercioyjusticia.info

GENTILEZA
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La Corte Suprema tiene dicho con persis-
tencia que la misión más delicada del Poder
Judicial es la de saber mantenerse dentro
de sus atribuciones, evitando enfrenta-
mientos estériles con los restantes poderes;
y respetando -en especial- las atribuciones
propias del Congreso de la Nación en tanto
representante del pueblo. En ese sentido su
doctrina enseña que el principio de separa-
ción de poderes y el necesario respeto por
parte de los tribunales de los límites consti-
tucionales y legales que su competencia les
impone, determina que la función de los
jueces no alcance a interferir con el ejercicio
de facultades que les son privativas a otros
poderes con arreglo a lo prescripto por la
Constitución Nacional, pues de lo contrario,
se haría manifiesta la invasión del campo
de las potestades propias de las demás au-
toridades de la Nación.

En el caso bajo análisis, sino se tratase de
una fallo de la Corte Suprema, debería ob-
servarse que resulta una obviedad afirmar
que, un cambio de esta índole en el diseño
de la Justicia nacional no puede ser decidi-
do por los jueces siendo imprescindible la
intervención del Congreso Nacional como
representante del pueblo de la Nación y
encargado de la sanción de las leyes.

Por ello, no es posible -sin incurrir en
una severa contradicción- crear un recurso
ante el Tribunal Superior de Justicia de la
CABA. para cuestionar las decisiones de tri-
bunales nacionales. Porque como ha que-
dado dicho, y aun lo sostiene la Corte Su-
prema, se tratan de dos jurisdicciones dis-
tintas, ya que, respectivamente, son parte
del estado local y del nacional.

Así como resulta notorio que la Corte Su-
prema tiene dicho que “los jueces que inte-
gran el Poder Judicial de la Ciudad Autó-
noma de Buenos Aires son quienes consti-
tucionalmente deben ejercer las compe-
tencias en cuestión” (es decir, la aplicación
del derecho de fondo), no menos notorio
resulta que mientras ello suceda, “la justi-
cia nacional ordinaria sólo de manera
transitoria ejercerá, en tanto órgano rema-
nente, aquellas que aún no han sido trans-
feridas” (conf. “Giordano, Hugo Orlando y
otros s/ infr. art. 89, CP, lesiones leves s/
conflicto de competencia I”, EXPTE. N°
16368/19, 25 de octubre del 2019). Enton-
ces, tal ejercicio -aunque transitorio- no
deja de ser una plena jurisdicción.

Por lo dicho, mientras este particular
reparto de competencias en el territorio
de la CABA. se mantenga (en el que convi-
ven jueces nacionales con jueces de la CA-
BA. aplicando el derecho de fondo), obsta
a que el Tribunal Superior ejerza sus com-
petencias constitucionales de la misma
manera que ocurre en el resto de las pro-
vincias, es decir, ocupando el lugar de úl-
timo intérprete de la Constitución, ya que

sin lugar a dudas, por el momento los tri-
bunales inferiores nacionales están orga-
nizados conforme el Reglamento de la
Justicia nacional.

Para eliminar toda duda, basta advertir
que la Corte Suprema de Justicia -incluso
luego de pronunciarse en “Bazan”-, viene
considerando admisible los recursos ex-
traordinarios federales interpuestos ante
una Cámara Nacional para impugnar sus
sentencias definitivas.

Por último, es necesario decir que en
“Bazán”, la Corte aplicó una norma vigente
–el Art. 24, inciso 7°, del decreto-ley
1285/58–, y la interpretó -erróneamente, a
mi criterio- en el sentido de que le permitía
definir quién debía conocer en el conflicto
de competencia. Por su parte, en la causa
que dio lugar a la sentencia que comento,

el Tribunal Superior sentenció -y ahora la
Corte Suprema valida- su competencia sin
fundamento normativo, creando -como he
resaltado- un recurso no legislado en la ley
nacional, juzgado contra legem, en orden a
lo dispuesto en el decreto-ley 1285/58, la
ley 24588, y el Código Procesal Civil y Co-
mercial de la Nación.

Para finalizar este comentario, no puedo
dejar de exponer mi sorpresa por la demo-
ra en que la Corte Suprema ha incurrido
para dictar esta sentencia tan trascendente
en el orden institucional. Ya que la causa
contó con dictamen de la Procuración el 26
de junio de 2021. El que fue contrario a la
decisión que finalmente tomó la mayoría
del tribunal. Pese a ello, y aun teniendo -
como ha sido revelado- cuantiosos antece-
dentes que hacían prever el desenlace de

la causa, los ministros que formaron la
mayoría se tomaron tres años y medio pa-
ra resolver. Y lo hicieron un día antes de
que uno de ellos dejará el tribunal por ha-
ber arribado a su edad jubilatoria. Dejando,
por ende, un precedente de impacto ma-
yúsculo para la justicia nacional con sede
en la CABA., sin un norte preciso de lo que
puede llegar a suceder en el futuro cuando
la Corte Suprema sea conformada con los
dos ministros que hoy le faltan en su com-
posición.

Por ello, además de que se trata de un
fallo controversial en cuanto a la decisión
de fondo asumida, lo es más aun por la ex-
temporaneidad de su dictado.

(*) Pasbba Abogados. 

www.abogados.com.ar
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L
a Sala Laboral del Tribunal
Superior de Justicia (TSJ) de
Córdoba resolvió hacer lugar

a la casación planteada por el
club Instituto Atlético Central
Córdoba (IACC) y revocó la exten-
sión de la condena solidaria que
vinculaba a esa institución con
las deudas laborales de Piguen
SA, empresa que explotaba la
cantina del club.

La resolución se basó en la falta
de relación entre la actividad de-
portiva del club y los servicios
gastronómicos proporcionados
por la empresa concesionaria, lo
que invalidaba la aplicación del
artículo 30 de la Ley de Contrato
de Trabajo (LCT).

La entidad albirroja, parte recu-
rrente, argumentó que el objeto
social del club es exclusivamente
deportivo, sin relación inherente
con la elaboración de alimentos o
la explotación de un bar o local
bailable. En este sentido, la de-
mandada señaló que el servicio
de cantina, en el que laboraba la
trabajadora accionante como ba-
chera, no formaba parte de las ac-
tividades normales y habituales
del club. El club también destacó
que no tiene sentido sostener que

los socios acuden a practicar de-
portes porque existe un bar en el
establecimiento.

Denuncia
El IACC denunció además viola-
ciones al principio de razón sufi-
ciente y la omisión de valorar
pruebas claves, como el contrato
de concesión y el estatuto del
club, que delimita su objeto so-
cial al fomento de la cultura física
y la organización de actividades
deportivas. Asimismo, la defensa
subrayó que los contratos de con-
cesión con Piguen SA estipulaban
expresamente la inaplicabilidad
del artículo 30 de la LCT y eximí-
an al club de toda responsabili-
dad laboral, fiscal y previsional
respecto del personal a cargo del
concesionario.

Al evaluar la cuestión, el TSJ -
integrado por Luis Eugenio An-
gulo, Luis Enrique Rubio y Do-
mingo Juan Sesin- determinó
que el tribunal de origen no fun-
damentó adecuadamente la
existencia de los presupuestos
exigidos por el artículo 30 de la
LCT para extender la responsa-
bilidad solidaria. Este artículo -
se recordó- condiciona la res-

ponsabilidad del principal a que
los servicios subcontratados sean
parte de la actividad normal y espe-
cífica de la empresa. Según la doc-
trina adoptada por el Alto Cuerpo
en fallos previos, la actividad sub-
contratada debe estar directamen-
te vinculada al giro habitual y per-
manente del establecimiento.

Documentación
En este caso, la sala destacó que
la documentación del expediente
confirmaba que el IACC es una
institución deportiva y cultural
sin fines de lucro, dedicada al fo-
mento de actividades físicas y so-
ciales para sus asociados, en tan-
to que Piguen SA tenía como ob-
jeto social la explotación comer-
cial de servicios gastronómicos y
la organización de eventos.

El fallo precisó que el contrato
de concesión del club, que abar-
caba servicios gastronómicos, sa-
lones de fiestas y eventos, no im-
plicaba la delegación de procesos
inherentes a la práctica deporti-
va, constituía el núcleo de la acti-
vidad del club. En consecuencia,
no se cumplían los requisitos le-
gales para establecer la solidari-
dad prevista en el artículo 30 de la
LCT.

El TSJ también recordó que su
doctrina ha descartado el criterio
de necesidad de la labor subcon-
tratada para la aplicación de este
artículo, priorizando en cambio
la relación directa entre la activi-
dad tercerizada y el objeto princi-
pal del establecimiento. En apo-
yo de esta interpretación, citó
precedentes como los fallos
342:1426 de la Corte Suprema de
Justicia de la Nación y varias re-
soluciones propias que consoli-
dan esta postura.

Decisión
En función de estos fundamen-
tos, el tribunal resolvió anular la
condena solidaria impuesta al
IACC. Al mismo tiempo, dispuso
que las costas del proceso se dis-
tribuyeran por su orden, conside-
rando el resultado y la naturaleza
del vicio comprobado en la sen-
tencia de primera instancia.

La decisión subraya la impor-
tancia de analizar con precisión la
relación entre las actividades del
principal y del subcontratista pa-
ra determinar la aplicación del ar-
tículo 30 de la LCT. En este caso,
la falta de vínculo directo entre la
actividad deportiva del club y los
servicios gastronómicos propor-
cionados por Piguen SA resultó
determinante para eximir al Insti-
tuto Atlético Central Córdoba de
responsabilidad solidaria.

La Cámara Civil y Comercial Fe-
deral, Sala II, resolvió admitir la
demanda promovida por G. E. P.
C. O. contra Sky Airlines SA y re-
vocó la sentencia de primera ins-
tancia, que había desestimado la
acción. El caso se originó a partir
de un reclamo por daños sufridos
en un cochecito de bebé durante
un vuelo internacional contrata-
do con la aerolínea. La sentencia
impone a la demandada el pago
de una indemnización de
100.000 pesos, con intereses,
además de las costas del juicio.

El conflicto comenzó cuando
C. O., quien viajaba con su hijo
menor, despachó un coche de
bebé durante un vuelo desde
Santiago de Chile a Lima en fe-
brero de 2017. Al llegar a destino,
encontró el coche dañado. Sky
Airlines le prestó un coche para
su uso temporal y, posteriormen-
te, prometió la devolución del
equipaje, lo que nunca ocurrió.
La pasajera efectuó un reclamo
formal, identificado como
LIMH211186, y tras no obtener
respuesta satisfactoria, inició una
acción judicial para reclamar da-
ños materiales y morales.

Defensa
En su defensa, Sky Airlines argu-
mentó que ya había indemniza-
do a la actora en 2016 por un da-
ño similar, relacionado con el
mismo objeto, lo que fue regis-
trado bajo otro reclamo,
SCLH214318. Alegó además que
la pasajera no aportó pruebas su-
ficientes que acreditaran que se
trataba de un coche diferente al
ya indemnizado.

La sentencia de primera ins-
tancia desestimó la demanda,
sosteniendo que la actora no ha-
bía cumplido con la carga proba-
toria necesaria para acreditar la
extensión del daño.

La Cámara Federal, al analizar
el caso, concluyó que existían
elementos suficientes para re-
vocar la sentencia de grado. En

primer lugar, consideró que no
resultaba lógico que la actora
utilizara un coche dañado para
un nuevo viaje. Además, desta-
có que la aerolínea no cumplió
con los requerimientos del tri-
bunal de aportar documenta-
ción que permitiera corroborar
su versión de los hechos.

La falta de elementos probato-
rios de la empresa se interpretó
como una omisión relevante que
debía jugar en su contra, en línea
con la doctrina de la carga diná-
mica de la prueba. Según esta
doctrina, la parte que está en me-
jores condiciones de aportar
pruebas debe hacerlo, en este ca-
so, la demandada.

Convenio
El tribunal también se basó en el
Convenio de Montreal de 1999,
que regula la responsabilidad de
las aerolíneas en casos de daños a
equipajes. Este convenio estable-
ce una obligación de resultado
respecto de la custodia y entrega
de los equipajes transportados,
responsabilidad que solo puede
eximirse si se demuestra que el
daño fue causado por un defecto
inherente al equipaje, algo que
Sky Airlines no logró acreditar.

En relación con los daños ma-
teriales, la cámara determinó
un resarcimiento de 100.000 pe-
sos, considerando las pericias
realizadas y las características
del cochecito de bebé afectado.
Sin embargo, desestimó el re-
clamo por daño moral al no en-
contrar elementos que acredi-
taran perjuicios anímicos más
allá de las molestias inherentes
a la situación.

La sentencia final ordena a Sky
Airlines indemnizar a la actora
con 100.000 pesos más intereses
desde la fecha del vuelo y hacer-
se cargo de las costas del proce-
so. El fallo fue suscripto por los
jueces Florencia Nallar, Eduardo
Daniel Gottardi y Alfredo Silverio
Gusman.

Aerolínea deberá resarcir
a pasajera por daños 
a un cochecito de bebé

El Tribunal Superior de Justicia de Córdoba remarcó
su jurisprudencia constante sobre la vinculación de
los objetos sociales para la responsabilidad solidaria

Rechazan extender al club Instituto
la condena laboral por deudas 
de quien explota su cantina

Autos: “M., L. A. C/ PIGUEN SA Y OTROS – ORDI-
NARIO - DESPIDO” - RECURSO DE CASACIÓN -
3288180
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L
a Cámara de Apelaciones en
lo Civil, Comercial, Laboral y
de Minería de Santa Rosa (La

Pampa) rechazó el recurso de
apelación presentado por el Ban-
co de la Nación Argentina que
pretendía revertir una multa de
$450.000 impuesta por infringir
diversos artículos de la Ley Nº
24240 Defensa del Consumidor
(LDC), en el marco de un reclamo
relacionado con el hackeo de una
cuenta sueldo.

El caso tuvo origen cuando una
usuaria denunció que su cuenta
sueldo en el Banco Nación fue
hackeada, resultando en el retiro
indebido de $40.000 mediante
transferencias y compras online.
La afectada reclamó el reintegro
del dinero, pero la audiencia de
conciliación entre las partes no lo-
gró un acuerdo.

El Banco Nación, en su defen-
sa, solicitó que se cite a la firma
Red Link SA, que se presentó en

el expediente administrativo aun-
que no fue imputada por la auto-
ridad de aplicación. La multa im-
puesta al banco se fundamentó
en la presunta violación de los ar-
tículos 4 (Deber de información),
5 (Protección al Consumidor), 6
(Cosas y Servicios Riesgosos), 8
bis (Trato Digno), 19 (Modalida-
des de prestación de servicios), 40
(Responsabilidad Solidaria) y 40
bis (Daño Directo) de la LDC.

En su apelación, la entidad ban-
caria consideró la sanción "absur-
da y carente de razonabilidad" con
el argumento de que el reclamo se
basaba en operaciones específicas
y no en el contrato de adelanto de
sueldo, como planteó la sanción.
Según el banco, dos de las opera-
ciones cuestionadas por la denun-
ciante fueron revertidas, mientras
que las transferencias no pudieron
ser anuladas porque, según Red
Link, no se detectaron irregularida-
des en el sistema ni en el servicio.

Además, el banco sostuvo que no
hubo hackeo sino uso físico de la
tarjeta y credenciales en un cajero
automático, según lo declarado
por la denunciante.

No obstante, la jueza Carina Ga-
nuza afirmó que recaía sobre el
Banco Nación la obligación de ga-
rantizar la seguridad de las opera-
ciones, proteger los derechos de la
consumidora y ofrecer mecanis-
mos efectivos de prevención y res-
puesta ante problemas como los
denunciados.

La sentencia enfatizó que el in-
cumplimiento de la entidad finan-
ciera radicó en no implementar
sistemas adecuados de comunica-
ción, atención y prevención para
proteger los derechos de la cliente,
los cuales poseen jerarquía consti-
tucional. Por esta razón, se confir-
mó la sanción impuesta, subra-
yando la responsabilidad del ban-
co en brindar un servicio confiable
y seguro.

La Sala B del Superior Tribunal
de Justicia (STJ) de La Pampa de-
claró inconstitucional el mínimo
de la escala penal para los delitos
de abigeato agravado, al consi-
derar que el límite de cuatro
años de prisión es desproporcio-
nado y excesivo.

Los hechos investigados reve-
laron que los acusados mataron
a un bovino de raza Aberdeen
Angus, negro, de aproximada-
mente 400 kg, con un disparo
de arma calibre .22 en la cabeza.
El animal estaba en el predio
rural “El Trébol”, ubicado en el
kilómetro 150 de la ruta provin-
cial 9, Departamento de Toay.
Tras el ataque, los hombres car-
garon la carne en una camione-
ta, dejando las vísceras, la cabe-
za y el costillar en el lugar. Ade-
más, cazaron ilegalmente jaba-
líes sin contar con los permisos
correspondientes.

En un juicio celebrado en
2022, los imputados fueron con-
denados a cuatro años de prisión
efectiva, el mínimo establecido
en el artículo 167 ter del Código
Penal para el abigeato agravado
(en condiciones de robo), porta-
ción de arma sin autorización y
caza ilegal de fauna silvestre. Sin
embargo, tras las apelaciones, el
STJ pampeano redujo la pena a
tres años de ejecución condicio-
nal, teniendo en cuenta las parti-
cularidades del caso. Esta deci-
sión fue revocada por la Corte
Suprema de Justicia de la Na-
ción, que señaló que el tribunal
inferior había modificado el mí-
nimo legal sin declarar su in-
constitucionalidad.

Con una nueva composición,
el STJ provincial declaró la in-
constitucionalidad del mínimo
de la escala penal del delito de
abigeato agravado (artículos 167
quáter inciso 1 y 189 bis, tercer
párrafo del Código Penal), argu-
mentando que contraviene los
principios de proporcionalidad
y humanidad de las penas. Así,

impuso una pena de tres años de
prisión condicional, junto con
otras accesorias y reglas de con-
ducta para los condenados.

Los jueces de la mayoría, Ma-
ría Verónica Campo y Filinto Be-
nigno Rebechi, destacaron que
la pena de cumplimiento efecti-
vo resultaba irrazonable consi-
derando las circunstancias per-
sonales de los imputados, quie-
nes eran proveedores de sus fa-
milias y vivían en situación de
vulnerabilidad económica. Tam-
bién evaluaron el contexto de
crisis económica causado por la
pandemia de covid-19, la finali-
dad del delito, el bien jurídico
afectado, la actitud posterior al
hecho y el tiempo transcurrido
desde su comisión.

Adicionalmente, los jueces ar-
gumentaron que el caso no pre-
sentaba las condiciones que mo-
tivaron la agravación de la pena
en la reforma legislativa de 2004,
como la violencia extrema o la
participación de una organiza-
ción delictiva con inteligencia
previa. También se consideró la
ausencia de antecedentes pena-
les de los acusados.

En su voto disidente, el juez Jo-
sé Roberto Sappa enfatizó la pre-
eminencia del principio de lega-
lidad, sosteniendo que la decla-
ración de inconstitucionalidad
debe basarse en una contradic-
ción evidente entre la norma y
los derechos constitucionales, y
no en su aplicación específica al
caso concreto.

La Pampa: declaran inconstitucional 
el mínimo de pena 
para el abigeato agravado 

La Justicia confirmó la sanción a la entidad crediticia por no garantizar la seguridad
en las operaciones ni brindar una respuesta adecuada ante el reclamo de una cliente
cuyo dinero fue sustraído mediante transferencias y compras online

La justicia civil ordenó a una com-
pañía de seguros indemnizar y res-
tituir un vehículo a un cliente que
sufrió un grave accidente en la ruta
provincial 82, en Bariloche. La ase-
guradora, Meridional Seguros SA,
había rechazado brindar cobertu-
ra alegando que la categoría de
“conductor principiante” del ase-
gurado lo inhabilitaba para transi-
tar por rutas, pese a que el auto es-
taba incluido en la póliza.

El incidente ocurrió en febrero
de 2022 cuando el conductor volcó
su vehículo al intentar esquivar un
animal que cruzaba la calzada. La
colisión causó la “destrucción to-
tal” del automóvil, lo que llevó al

asegurado a presentar un reclamo.
Sin embargo, la compañía de segu-
ros negó la cobertura basándose
en una cláusula de exclusión que
vinculaba la falta de licencia habi-
litante con la invalidez de la póliza.

El juez que intervino en el caso
desestimó el argumento de la
aseguradora y analizó la cláusu-
la contractual en cuestión. Se-
gún el artículo 13 del decreto
779/95, las licencias para princi-
piantes no habilitan la circula-
ción en autopistas, semiautopis-
tas y zonas céntricas. No obstan-
te, el magistrado señaló que esta
normativa no restringe el tránsi-
to en rutas provinciales, como la

ruta 82, categorizada oficial-
mente como “circuito urbano
exterior” por la Municipalidad
de Bariloche.

La aseguradora también intentó
invalidar la legitimación activa del
conductor, argumentando que la

póliza estaba a nombre de un ter-
cero. Sin embargo, el tribunal re-
cordó que, de acuerdo con la Ley
Nº 17418 de Seguros, el interés ase-
gurado recae sobre quien sufre el
daño directo, en este caso, el pro-
pietario del vehículo.

Daño total y daño moral
Una pericia mecánica confirmó
que los costos de reparación supe-
raban 80% del valor del vehículo,
lo que, según la póliza, calificaba
como “daño total”. En consecuen-
cia, el tribunal ordenó a la asegura-
dora indemnizar al cliente por el
valor del automóvil.

Además, el juez reconoció una
compensación por daño moral, ar-
gumentando que la negativa injus-
tificada de la compañía generó un
“perjuicio emocional significativo”
al asegurado.

El fallo se fundamentó en el prin-
cipio pro consumidor, establecido
en el artículo 3 de la Ley Nº 24240 de
Defensa del Consumidor, que exige
interpretar las cláusulas contractua-
les de manera favorable al consumi-
dor en casos de ambigüedad.

Condenan a aseguradora a indemnizar y restituir
un vehículo tras accidente en Bariloche

Confirman multa al Banco Nación
por el hackeo de una cuenta sueldo
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L
a Cámara Contencioso Admi-
nistrativa de Tercera Nomi-
nación de Córdoba, integrada

por las vocales María Martha del
Pilar Angeloz de Lerda, Cecilia Ma-
ría de Guernica y María Eugenia
Acuña de Maldonado, resolvió una
demanda contra la Caja de Jubila-
ciones, Pensiones y Retiros de Cór-
doba, donde el accionante solicita-
ba la nulidad de una resolución
administrativa que denegó su soli-
citud de pensión como hijo inca-
pacitado y otra que rechazó el re-
curso de reconsideración inter-
puesto contra la primera.

S. Z. -el demandante- argumen-
tó que padecía esquizofrenia para-
noide desde el año 2000, con una
incapacidad total y permanente
para trabajar, acreditada mediante
certificados médicos y un Certifi-
cado Único de Discapacidad. Ale-
gó que su madre, E. E. Z., quien fa-
lleció el 8 de diciembre de 2019, lo
había asistido económica y social-
mente durante toda su vida.

Adujo que el rechazo de su soli-
citud por parte de la Caja se funda-
mentó en su condición de mono-
tributista al momento del falleci-
miento de su madre, lo que su-
puestamente demostraba la au-
sencia de dependencia económi-
ca. Sin embargo, el actor sostuvo
que esta inscripción fue gestiona-
da por su madre para obtener un
beneficio previsional futuro, y no
generó ingresos propios.

Pruebas
El actor presentó una abundante
cantidad de pruebas documenta-
les, entre las que se incluían infor-
mes médicos, extractos bancarios
que mostraban los pagos realiza-
dos por su madre, constancias de
seguros de vida donde figuraba co-
mo único beneficiario, y testimo-
nios que corroboraban su depen-
dencia económica.

La demandada, en contraste,
afirmó que el actor no acreditó su
dependencia económica al mo-
mento del fallecimiento de su ma-
dre debido a su condición de mo-
notributista.

El tribunal llevó a cabo un análi-
sis exhaustivo de las pruebas pre-
sentadas por ambas partes. En pri-
mer lugar, consideró que la incapa-
cidad del actor estaba plenamente
acreditada y no fue cuestionada

por la demandada. Los informes
médicos y el Certificado Único de
Discapacidad demostraron la es-
quizofrenia paranoide diagnosti-
cada desde antes de los 18 años, así
como la incapacidad permanente
para trabajar. Además, se valoró la
consistencia y continuidad de los
diagnósticos médicos a lo largo del
tiempo.

Dependencia
En cuanto a la dependencia eco-
nómica, el tribunal concluyó que
las pruebas aportadas por el actor
evidenciaban claramente que su
madre se encargó de su sosteni-
miento económico hasta su falleci-
miento. Los testimonios presenta-
dos, los extractos bancarios y la de-
signación del actor como único
beneficiario de los seguros de vida
de su madre respaldaron esta afir-
mación. Además, se desestimó el
argumento de la Caja de que la ins-
cripción como monotributista in-
dicaba independencia económica,
considerando que dicha actividad
era mínima y controlada por la
madre del actor.

El tribunal también aplicó el
principio “pro homine”, que busca
priorizar la interpretación más fa-
vorable para la protección de los
derechos humanos en situaciones
de vulnerabilidad.

En este caso, se destacó el carác-
ter alimentario y sustitutivo de la
pensión solicitada, subrayando
que su objetivo es garantizar al be-
neficiario una situación similar a la
que tenía en vida del causante. La
jurisprudencia también avaló esta
interpretación al enfatizar la im-

portancia de proteger los derechos
de las personas con discapacidad.

Otro aspecto relevante fue el
análisis del tribunal sobre la cons-
titucionalidad del artículo 120 de la
ley Nº 8024, que regula la tasa de
interés aplicable a condenas judi-
ciales. El actor había planteado la
inconstitucionalidad de dicha nor-
ma, pero el tribunal concluyó que
la tasa establecida era razonable y
armonizaba con la naturaleza de
las obligaciones dinerarias, por lo
que rechazó este planteo.

Decisión
Finalmente, la cámara decidió ha-
cer lugar parcialmente a la deman-
da del actor. Declaró la nulidad de
las resoluciones administrativas
impugnadas y condenó a la Caja
de Jubilaciones, Pensiones y Reti-
ros de Córdoba a otorgar la pen-
sión solicitada por el actor desde la
fecha de su pedido. Además, dis-
puso el pago de los haberes retro-
activos con los intereses corres-
pondientes.

La resolución se fundamentó en
una interpretación integral y pon-
derada de la normativa vigente y
las pruebas aportadas, priorizando
la protección de los derechos del
actor en una situación de especial
vulnerabilidad.

Este fallo reafirma la importan-
cia de una evaluación contextuali-
zada y humana en casos que invo-
lucran a personas con discapaci-
dad y su derecho a una vida digna.
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El fallo ordenó 
el beneficio solicitado 
por el demandante desde
la fecha de su pedido, 
reconociendo su 
discapacidad y la 
dependencia económica
preexistentes

Declaran la nulidad de 
resoluciones que negaban una
pensión por hijo incapacitado La Sala Tercera de la Cámara Pri-

mera de Apelación en lo Civil y
Comercial de San Isidro (Buenos
Aires), integrada por Silvina An-
drea Mauri y María Irupe Soláns,
revocó parcialmente la senten-
cia de primera instancia que ha-
bía condenado a dos de las de-
mandadas a indemnizar al actor
por expresiones supuestamente
injuriantes vertidas en un grupo
de WhatsApp. Asimismo, confir-
mó el rechazo de la demanda
contra una tercera codemanda-
da, ratificando la imposición de
costas al actor.

En primera instancia se había
resuelto que dos demandados
debían indemnizar al actor con
$510.000 por daño psicológico y
extrapatrimonial, derivados de
mensajes de texto y voz enviados
al grupo de WhatsApp “Vecinos
M.”. Sin embargo, la jueza de
grado rechazó la demanda con-
tra otra codemandada, M.C.M.,
al considerar que sus expresio-
nes constituían opiniones críti-
cas, pero no injurias suficientes
para justificar el reclamo.

Apelación
El actor apeló la decisión, cues-
tionando tanto el rechazo de la
demanda contra M. como los
montos de la indemnización.
Por su parte, las demandadas Z.
y C. apelaron la sentencia, ne-
gando la autoría de los mensa-
jes atribuidos y objetando la va-
loración de la prueba pericial
que había fundamentado la
condena.

Al analizar la causa, las juezas
destacaron la relevancia de los
factores de atribución en los ca-
sos de responsabilidad civil. Se-
gún el Código Civil y Comercial
(CCyC), quien reclama una in-
demnización debe probar no so-
lo el daño, sino también la rela-
ción de causalidad entre éste y la
conducta imputada, así como la
autoría de los hechos que sus-
tentan el reclamo. En este caso,
las codemandadas negaron cate-
góricamente haber enviado los
mensajes y cuestionaron la sufi-
ciencia de la prueba.

El tribunal evaluó especialmen-
te la pericia informática, en la que
la experta se limitó a transcribir
mensajes y asociarlos con núme-
ros telefónicos supuestamente

vinculados a las demandadas, ba-
sándose únicamente en declara-
ciones del actor. Las juezas su-
brayaron que esta atribución no
estaba respaldada por una cons-
tatación técnica independiente,
como datos provenientes de
compañías telefónicas o identifi-
cadores únicos de los dispositi-
vos (IMEI). Además, señalaron
que el actor no había producido
pruebas adicionales para corro-
borar la titularidad de las líneas,
a pesar de que tal extremo era
fundamental para sustentar su
reclamo.

En relación con la naturaleza
de los mensajes, el tribunal indi-
có que no se acreditó de manera
suficiente que las expresiones
atribuidas a las demandadas fue-
ran injuriosas en el grado nece-
sario para configurar una lesión
al honor del actor.

Autenticidad y autoría
La jueza Soláns destacó que, en
casos de mensajes electrónicos,
la autenticidad y autoría deben
establecerse mediante un “tri-
ple test” que evalúe la integri-
dad, la licitud y la correspon-
dencia entre el autor aparente y
el real, lo cual no ocurrió en esta
causa.

Por otra parte, el fallo confir-
mó el rechazo de la demanda
contra M., al considerar que sus
expresiones constituían críticas
legítimas y no alcanzaban el um-
bral de injuria o daño. Este as-
pecto, según el tribunal, estaba
correctamente fundamentado
en la sentencia de primera ins-
tancia.

En conclusión, la cámara revo-
có la sentencia apelada en cuan-
to admitió la demanda contra Z.
y C. y confirmó, además, la des-
estimación de la acción contra
M. ratificando la imposición de
costas al actor en ambas instan-
cias, conforme al principio obje-
tivo de la derrota.

La resolución pone de relieve la
importancia de una adecuada
valoración probatoria, particu-
larmente en casos que involu-
cran medios electrónicos como
mensajes de WhatsApp, subra-
yando que la mera atribución por
parte del reclamante no es sufi-
ciente para generar convicción
judicial.

Rechazo parcial por 
mensajes de WhatsApp 
al no probarse autoría

Autos: S. Z., A. M. C/ CAJA DE JUBILACIONES,
PENSIONES Y RETIROS DE CÓRDOBA - PLENA
JURISDICCIÓN 
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La Unidad Fiscal Especializada en
Ciberdelincuencia (Ufeci), dirigida
por el fiscal general Horacio Azzo-
lin, emitió una advertencia sobre
fraudes en línea que captan a vícti-
mas mediante falsas propuestas de
empleo o inversiones en platafor-
mas digitales.

Según la Ufeci, las estafas suelen

involucrar actividades como dar li-
kes a videos de YouTube, reseñas
positivas en Google Maps, o
interacciones con plataformas
como Shein o MercadoLibre, con
promesas de remuneración. Tras
algunos pagos iniciales, las vícti-
mas son incentivadas a partici-
par en supuestas inversiones en

criptoactivos, prometiéndoles
ganancias extraordinarias de
30% a 60% de lo invertido.

En este proceso, los estafadores
asignan un "tutor" a través de Te-
legram, quien guía las transaccio-
nes hacia cuentas controladas por
ellos. Las víctimas ven acreditacio-
nes ficticias en las plataformas, pe-

ro al intentar retirar los fondos, en-
frentan excusas y solicitudes de
reinversión.

La Ufeci recibió reportes de per-
sonas que, tras contraer présta-
mos para invertir, quedaron en-
deudadas al no poder recuperar su
dinero.

En este marco, la Ufeci reco-

mienda a los usuarios investigar la
reputación de las plataformas y ve-
rificar su registro ante autoridades
competentes, desconfiar de pro-
mesas de rendimientos excesiva-
mente altos, no transferir dinero ni
compartir información personal o
bancaria sin confirmar la legitimi-
dad de la oferta, así como evitar
ofertas de inversión que circulen
por redes sociales o mensajería ins-
tantánea.

L
a Sala IV de la Cámara Federal
ratificó, mediante el mecanis-
mo de casación horizontal, la

condena a cuatro años de prisión
para M.R.A., un agente del Servicio
Penitenciario Federal, por haber
golpeado brutalmente a un deteni-
do en el Complejo Penitenciario
Federal N° 2 de Marcos Paz (Bue-
nos Aires). La Procuración Peni-
tenciaria de la Nación (PPN) actuó
como querellante en el caso, des-
tacando la gravedad de los hechos
y la necesidad de justicia en casos
de violencia institucional.

El incidente ocurrió el 16 de oc-
tubre de 2007, cuando D. T., el de-
tenido, llegó al penal desde la Uni-
dad 6 de Rawson. Tras completar
el procedimiento de ingreso, que
incluyó la toma de huellas dactila-
res y una revisión médica, fue lle-
vado por un grupo de agentes pe-
nitenciarios a un cuarto pequeño
donde fue sometido a una violenta
golpiza durante 15 minutos.

El ataque incluyó golpes de pu-
ño, patadas y palazos en todo el
cuerpo, lo que le provocó excoria-
ciones, hematomas en el cráneo,
rostro, cuello, brazos, piernas, tó-
rax y abdomen, además del estalli-
do del bazo. Este último daño ha-
bría resultado mortal de no haber
recibido una intervención quirúr-
gica de urgencia al día siguiente en
el Hospital de Marcos Paz.

El agente M. R. A. fue identifica-
do como uno de los principales
responsables del ataque y llevado a

juicio ante el Tribunal Oral en lo
Criminal Federal N° 1 de San Mar-
tín. Durante el juicio, la PPN solici-
tó una pena de cuatro años de pri-
sión efectiva por apremios ilegales
agravados, considerando las seve-
ras lesiones sufridas por la víctima.
Por su parte, el Ministerio Público
Fiscal coincidió en la gravedad del
hecho pero lo calificó como lesio-
nes gravísimas.

En 2016, el tribunal de juicio
condenó a M. R. A. a tres años de
prisión en suspenso, una senten-
cia que fue recurrida por el fiscal,
quien argumentó que el monto de
la pena no reflejaba las circunstan-
cias agravantes del caso, como el
estado de indefensión de la vícti-
ma y la brutalidad de los actos.

En 2017, la Sala IV de la Cámara
Federal de Casación Penal, inte-
grada por los jueces Borinsky, Ge-
miniani y Hornos, agravó la con-
dena a cuatro años de prisión efec-
tiva y ordenó la inhabilitación es-
pecial del acusado.

Casación horizontal
Ante este fallo, la defensa de M. R.
A. interpuso un nuevo recurso ba-
sándose en la garantía del doble
conforme, solicitando una revisión
por parte de nuevos magistrados.
Este recurso derivó en la interven-
ción de los jueces Carbajo y Mahi-
ques, quienes confirmaron la sen-
tencia previa.

En su resolución, los jueces des-
tacaron que el estado de indefen-
sión de la víctima y su condición
de portador de VIH no habían si-
do adecuadamente considerados
en la sentencia inicial. Señalaron
que estos factores, junto con la
gravedad del daño causado, justi-
ficaban plenamente la pena im-
puesta.

“La decisión final no presenta
déficit de motivación ni afecta el
derecho de defensa del acusado.
Su monto es proporcional al delito
cometido y refleja la gravedad del
hecho y sus consecuencias”, con-
cluyeron los magistrados.

El Juzgado de Familia de Barilo-
che dictó un fallo que otorgó el
uso exclusivo de una vivienda a
una madre y sus tres hijos meno-
res de edad, priorizando el inte-
rés superior de los niños y apli-
cando perspectiva de género.

Según consta en el expediente,
durante la relación de pareja, la
mujer asumió la crianza de los hi-
jos y el cuidado del hogar, mien-
tras su expareja administraba los
ingresos familiares. Tras la sepa-
ración, la situación se agravó: ella
quedó sin recursos suficientes
para sostener a su familia y sin
acceso a la vivienda familiar, que
continuaba habitada por el de-
mandado. Esta realidad la llevó a
una situación de vulnerabilidad,
dependiendo de familiares y em-
pleos informales, mientras sus
hijos carecían de un espacio se-
guro y estable.

Como medida inicial, la jueza
dictó una cautelar que impide
cualquier acción de venta o
transferencia de la vivienda, ase-
gurando que el bien cumpla su
función como refugio y núcleo de
estabilidad para los menores.

El fallo destacó el interés supe-
rior de los niños, respaldado por
normativas nacionales e inter-
nacionales, como el Código Ci-
vil y la Convención sobre la Eli-
minación de Todas las Formas
de Discriminación contra la
Mujer. Además, subrayó la si-
tuación de violencia económica
sufrida por la mujer y sus hijos

debido al incumplimiento de las
obligaciones alimentarias por
parte del demandado y su per-
manencia en la vivienda sin pro-
porcionar sustento a la familia.

“La vivienda configura uno de
los derechos humanos más esen-
ciales. Y bajo tal premisa, el Códi-
go Civil y Comercial de la Nación
brinda herramientas legales para
su protección, especialmente
cuando se trata de la vivienda fa-
miliar, donde se desarrolla un
proyecto de vida de tipo fami-
liar”, señaló la magistrada.

Asimismo, el fallo puso en evi-
dencia la desigualdad estructural
entre las partes, marcada desde
el inicio de la relación por roles
tradicionales de género. “La dis-
paridad entre las partes es evi-
dente, atravesada por cuestiones
de violencia familiar y económi-
ca, y por un contexto sociocultu-
ral que relegó a la mujer al rol de
cuidadora, a pesar de que tam-
bién trabajaba en la despensa fa-
miliar”, agregó.

Finalmente, el fallo concluyó
que la mujer, a cargo de sus tres
hijos, enfrenta mayores dificul-
tades económicas debido a sus
responsabilidades de cuidado, lo
que reduce su tiempo disponible
para generar ingresos. “La vi-
vienda es uno de los principales
derechos que los padres deben
garantizar a sus hijos para que
crezcan en un ambiente digno y
acorde a sus necesidades”, afir-
mó la resolución.

Justicia prioriza a niños y madre
en situación de vulnerabilidad

La Sala IV de la Cámara
Federal subrayó el estado
de indefensión de la 
víctima y su condición 
de portador de VIH 
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“L
a política es sólo un medio para
que el pueblo pueda conducir la
nación. En ese sentido he soste-

nido permanentemente que la política es
sólo un medio para dar posibilidad de que
los hombres salidos del pueblo puedan
tomar en sus manos el destino de la Na-
ción y llevarla hacia los grandes objetivos
que perseguimos. En lo social, buscamos
que cada persona tenga el margen de jus-
ticia que necesita para vivir con dignidad y
felicidad. Y en el órden económico, soste-
nemos que el capital debe estar al servicio
de la economía, no como era antes y aún
pretenden que la economía esté al servi-
cio del capital. Para nosotros, es a la in-
versa; el capital no tiene razón de ser sino
está al servicio de la economía, la que a su
vez debe estar al servicio del bienestar so-
cial. De esta sintética exposición de funda-
mentos, nace la orientación que el Justi-
cialismo trata de poner en ejecución desde
el Gobierno y desde las instituciones del
Estado”.

Selección de citas del discurso del Presi-
dente Perón en la CGT - 2 de noviembre de
1973

Las organizaciones libres del pueblo
Nuestra democracia sufrió una profunda
crisis existencial frente a la evolución del
pueblo argentino en cuanto a conciencia y
organización social, ya que los partidos
políticos consolidaron sus privilegios ins-
titucionales conseguidos año tras años de
neoliberalismo, conformando una parti-
docracia exclusiva de las élites -esencial-
mente- a partir de la reforma constitucio-
nal de 1964, cuando les ratificaron la pre-
rrogativa de que sólo sus candidatos acce-
den a cargos públicos en los tres poderes
del Estado.

El resto de las entidades intermedias
que representan al pueblo organizado y
conforman la esencialidad de una autén-
tica democracia, además de votar en los
actos electorales, debería ejercer el dere-
cho de participar institucionalmente en la
concepción y ejecución de las políticas pú-
blicas, integrando organismos público-
privados.

Por lo tanto -en Argentina, donde el pue-
blo asumió las distintas misiones según las
necesidades del conjunto social, concebi-
das vocacionalmente por hombres y muje-
res- marcan la responsabilidad social de la
libertad individual, al servicio de la comu-
nidad en su conjunto.

Al unísono se implementaron profesio-
nes y tecnicaturas para la formación y ca-
pacitación de empresarios, comerciantes,
profesionales, técnicos y trabajadores, cu-
briendo las demandas de mano de obra ca-
lificada y específica para cada rubro, como
para la administración, gerenciamiento ex-
tremando ética y moralmente una forma-
ción integral para ocupar cargos públicos
como privados.

Debemos reconocer que la riqueza con-
ceptual y estructural de las entidades pri-
vadas que cubren institucionalmente cada
segmento de estas expresiones, constituye
el fundamento de una comunidad organi-
zada como clara dependencia de capacida-
des y disciplinas traídas por las distintas
razas y culturas de emigrantes, adaptán-
dose al proceso de crecimiento y desarrollo
de Argentina, logrando una identidad pro-
pia del ser argentino. 

Es de seguro que esta especie de mixtu-
ras de razas y costumbres incorporó, ade-
más, muchas de nuestras pequeñas dife-
rencias pero que nunca prosperan cuando
el propio pueblo argentino las supera con
propuestas solidarias y trascendentes. Esto
también forma parte de nuestra cultura
nacional.

Por lo tanto, aseguramos que estas enti-
dades creadas y sostenidas libremente por
la sociedad argentina, constituyen el basa-
mento de nuestra fortaleza social organiza-
da y que por dicha causa está recibiendo el
desprecio y el ataque del extremismo que
expresa el actual gobierno anarcolibertario,
buscando debilitarnos, dividirnos y enfren-
tarnos, como también el de encerrarnos en
nuestras libertades individuales, para que
nos olvidemos del país y futuro de la socie-
dad que conformamos. De esta forma, serí-
amos como un “campo orégano”, facilitando
el latrocinio y el despojo de nuestra riqueza
cultural, laboral y productiva, conjunta-
mente con nuestros recursos estratégicos.

Esto hacen los gobiernos que subvierten
valores y virtudes ancestrales que muestra
la idiosincrasia del pueblo, como el bastar-
deo de las epopeyas vividas en defensa de
su soberanía e independencia territorial,
cultural e ideológica, que define la fortale-
za moral de los argentinos, contrarrestada
por tontos y cipayos que se entregan al po-
der extranjero sea la bandera que sea.

Si se tiene en cuenta este contexto, debe-
mos enfrentar las estrategias de dictaduras
y gobiernos autoritarios según sus objeti-
vos principales, ya que hoy vivimos tiempos
de desbordados imperialismos y convulsio-
nados sucesos internacionales y geopolíti-
cos que presionan a los gobiernos que se
venden y agreden a los pueblos física, espi-
ritual y culturalmente para que se apro-
pien fácilmente de los recursos estratégi-
cos que aumentan su poder.

La estrategia del presidente Milei
La dirigencia en general está sometida a
ajustes permanentes, agotando paulatina-
mente los esfuerzos por contrarrestarlos,
cuando deberían unirse para enfrentar con
sabiduría y estrategia ideológica, el plan
imperial que es el sometimiento de la Ar-
gentina a la trilogía constituída por EEUU,
Inglaterra e Israel.

En un año donde se le concedió todo el
poder de decisión, rompió nuestra inde-
pendencia de los conflictos internacionales
y nos comprometió al apoyar a Ucrania en
su confrontación con Rusia y a Israel con-
tra Palestina.

Ataca persistentemente a las distintas
entidades y organizaciones sociales y sec-
toriales acusandolas de corrupción que, en
caso de existir, sería lo que habría que des-
truir y no al Estado ni a las entidades que
tienen claras misiones de servicio al pueblo
ya sea en cultura, salud, educación, ali-
mentación, etcétera.

En una economía que no termina de con-
vencer a toda la sociedad, Milei promulgó
el RIGI, que, por algunos datos, atrae gran-
des inversiones para extraer los recursos
estratégicos como el litio, el petróleo y
energías alternativas, con algunas excep-
ciones. En definitiva es un atracción para
las grandes inversiones, especialmente ex-
tranjeras, con beneficios impositivos y ba-
jas en servicios, sin que se haya menciona-
do un proyecto de industrialización, por lo
que la industria nacional padece una lenta
y penosa agonía.

Sin embargo, a partir de las fiestas navi-
deñas, comenzaron a producirse una serie
noticias desconcertantes sobre retrocesos y
avances en la economía libertaria, que -a
pesar de contar con datos auspiciosos por
la caída de la inflación y lograr el déficit ce-
ro- el medio local La Voz en su edición del
viernes 27 de diciembre pasado, en la pag.
9, anunciaba: “Pese a la mejora de la eco-
nomía, el consumo familiar no logra re-
puntar” y exponía datos concluyentes en
ventas de shopping con caídas de 7,8% y,
en supermercados, de 23%. 

Pero a los pocos días, en la edición del
pasado domingo 5 de enero, en la tapa del
mismo matutino, en grandes letras se
anunciaba: ”El freno de la inflación redujo
unos 12 puntos la pobreza en Córdoba”. En
su edición del martes 7, en su pág. 8, anun-
ciaba que “los mercados le daban un nuevo
gesto de confianza a Milei, ya que el riesgo
país estaba por debajo de los 600 puntos”.
Mientras en la misma página se publicaba
que “entre los analistas financieros sólo
reina el buen humor por el rumbo”. Aun-
que en la página 10 de dicha edición, en
grandes títulos se leía:”En la industria ad-
vierten que con este nivel tributario no se
puede competir”.

Finalmente, el pasado miércoles 8, el
mismo diario publicaba en su página 8:
“Error en el riesgo país alteró los ánimos”:
“El JP Morgan publicó en forma equivoca-
da una baja de 454 puntos del riesgo país
de Argentina, hecho que alegremente fes-
tejó Milei y que en varios medios de comu-
nicación pública impactó, cambiando en
una semana el tenor de las críticas reali-
zadas de una economía en desconcierto”.

Conclusión
Argentina, un país donde la patria financie-
ra se regocija y se frota las manos, mien-
tras grandes sectores de la sociedad pade-
cen la crueldad del presidente anarco-li-
bertario por medio del despojo salarial, el
magnicidio de los jubilados, el pasaje de la
clase media a la pobreza y de ésta a la indi-
gencia, mientras las pymes se cierran, la
industria y el campo sufren el atosigamien-
to impositivo, ante el interés de los impe-
rialismos que revolotean como los buitres
frente a sus posibles presas.

Sólo extraigo algunos conceptos publi-
cados en la página 4 del mencionado dia-
rio, del experto en política internacional
Gonzalo Fiore Viani, en su artículo titulado
“Trump busca rehacer el mapa de Occi-
dente”: “Si Trump persiste en su visión de
adquirir territorios como Groenlandia, Pa-
namá o Canadá, podría impulsar una re-
configuración del mapa político y econó-
mico de América. Al mismo tiempo, sus
propuestas envían un mensaje claro a
otras potencias: la competencia por los re-
cursos y el poder global sigue vigente. En
este nuevo escenario geopolítico, EEUU,
podría estar preparándose para el retorno
a la expansión territorial, con implicacio-
nes profundas para el futuro del orden
mundial”.

(*) Ex ministro de Obras Públicas 
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